

PORTADA

· Debe escribirse el nombre completo del documento al cual se hace referencia y los logos vigentes establecidos para RTVC. 
· También se puede añadir aspectos de propiedad intelectual o uso privado o exclusivo del texto, según el líder proceso lo estime pertinente.
· En documentos como manuales, guías o Protocolos deben incluirse en todos los casos el siguiente enunciado: “Si este documento se encuentra impreso o es visualizado por fuera del sistema de Planeación y Gestión de RTVC, no se garantiza su vigencia, por lo tanto, es Copia No Controlada. La versión vigente reposará en el aplicativo que se tiene para tal fin.”
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[bookmark: _Toc197829817][bookmark: _Toc199255516]1. INTRODUCCION o PRESENTACION
Contextualizar el texto que está expuesto a continuación. Se debe obtener lo siguiente: 

· ¿Qué? Breve descripción del tema del trabajo, para que el lector sepa qué va a encontrar en el texto.
· ¿Por qué? y ¿Para qué? La razón e importancia del tema y cuáles son los propósitos y alcance esperado.
· ¿Cómo? La metodología y la forma del tema del trabajo. 

[bookmark: _Toc199255517]2. OBJETIVOS
Describa lo que se propone alcanzar con la elaboración este manual.

2.1 General:  Redacte el fin principal que se quiere perseguir el proceso
2.2 Específicos: Redacte las metas concretas y medibles que espera alcanzar en un plazo determinado de tiempo y siempre bajo las directrices de los objetivos generales. 



[bookmark: _Toc197829820][bookmark: _Toc199255518]3. GLOSARIO
El glosario es un diccionario de términos que permite disponer de toda la información sobre un tema específico en orden alfabético.

[bookmark: _Toc199255519]4. NORMATIVIDAD
Describa el conjunto de reglas, leyes, regulaciones y acuerdos aplicables al proceso. 


[bookmark: _Toc199255520]4. ALCANCE

Indicar los límites dentro de los cuales se deben desarrollar las actividades referentes al manual. 

[bookmark: _Toc199255521]5. CONTEXTO

Instrucciones basadas en los lineamientos establecidos en las políticas aplicables para tener en cuenta para el desarrollo de una actividad específica. 


[bookmark: _Toc197829821][bookmark: _Toc199255522]6. ROLES Y RESPONSABILIDADES 
[bookmark: _Hlk199252301]Indicar los actores responsables en la aplicación del manual; así como también las responsabilides e inhabilidades frente a el mismo. Además de definir las tareas esenciales para cada uno de los responsables, las cuales son necesarias para el cumplimiento de las tareas.

5.1. Roles: 
5.2. Responsabilidades: 
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